BOLETÍN N° 119
14 de octubre de 2011-

CARTA DEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DIPLOMÁTICA ANDRES BELLO AL PRESIDENTE DE ADICA


Estimadas Socias y Socios:

[bookmark: _GoBack]Junto con saludarlos, el Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera les transcribe a continuación  la carta enviada por el Director de la Academia Diplomática “Andrés Bello”, embajador Pablo Cabrera dirigida al Presidente de ADICA en respuesta a la carta publicada por la Tercera, que fuera comunicada a ustedes mediante Boletín N° 117.

Los saluda atentamente,

La Directiva


A TODOS LOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EXTERIOR

He tomado conocimiento de una declaración del Directorio de ADICA referida al proceso de modernización de la Cancillería, en cuyo contexto se intenta desacreditar a la Academia Diplomática “Andrés Bello” (ACADE) , especialmente, en lo referido al concurso de admisión de nuevos postulantes actualmente en curso. Como Director de un prestigiado centro docente institucional, me asiste la seguridad que las afirmaciones que aquélla incluye, a su respecto, son equivocadas e infundadas y los antecedentes que las avalarían pudieron haber sido cotejados previamente.  

Cualquier proceso de modernización, conlleva ciertos desafíos de aprendizaje y adaptabilidad; además, abre un espacio para el crecimiento y la excelencia que permite abordar los desafíos de la modernidad con criterios innovadores e idóneos. Con ese ánimo, ACADE ha multiplicado los canales de cooperación con instituciones homólogas, tanto nacionales como internacionales, con miras a mejorar la calidad de la instrucción que imparte, adecuar sus programas de formación y perfeccionamiento con estándares académicos internacionales y establecer redes de contacto para su correcta inserción en la sociedad de la información y el conocimiento. Así, ha resultado relevante vigorizar la cooperación con institutos y centros de reconocido prestigio, invitándolos a participar en la elaboración de programas y cursos y contribuyan a garantizar la calidad de la educación de las nuevas generaciones de diplomáticos. Ya, a partir de este año, se ha avanzado en la malla curricular del curso regular, introduciendo un Diplomado, impartido en idioma inglés, en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. También, se avanza en la licitación para estructurar una alianza con importantes universidades nacionales para el Curso de Formación 2012, cuya duración será reducida, considerablemente, en consonancia con la tendencia en los principales centros académicos del mundo.   
En este contexto, la difusión del Concurso de Admisión 2011, además de continuar con la tradicional publicación de sendos avisos en la sección dominical del diario “El Mercurio” y anunciar la convocatoria en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores, se contempló -por primera vez - su necesaria inserción en el Diario Oficial. Asimismo, en forma inédita, se otorgó la posibilidad que connacionales pudieran inscribirse y rendir el examen en el extranjero. Para ello, se instruyó a todas las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior difundir las bases del concurso de admisión. Además, se aproximó a Facultades de Universidades, Colegios Profesionales, Centros Académicos, Institutos, Fundaciones y un grupo significativo de académicos, empresarios y autoridades para que ayudaran en su promoción. Por su parte, las redes sociales fueron utilizadas en su extensión máxima, considerando la imposibilidad, debido al paro universitario, de realizar actos de difusión en recintos de educación superior. Inclusive, se amplió el plazo de concursabilidad para paliar, en parte, tales dificultades y facilitar la obtención de documentos necesarios de algunos postulantes.
En consecuencia, el Concurso de Admisión se promocionó más que en otros años y se obtuvo un resultado de postulación similar o, incluso mejor, que en los últimos diez años conforme los datos adjuntos (*). Cuando la postulación de este año asciende a 168 jóvenes y calificados profesionales, el promedio de la década alcanza a 159, teniendo en cuenta que sólo en el año 2010 se puso como requisito de postulación contar con un título profesional afín.
Por último, no escapará al elevado criterio de ADICA, el esfuerzo que ha significado acercar a los jóvenes y ciudadanos a la función diplomática, intensificado recientemente con el lanzamiento de la Weblog www.apuntesinternacionales.cl, cuya dimensión repercute positivamente en la visibilidad de la actividad diplomática. 
Todos estos esfuerzos, que involucran a las más altas autoridades de nuestra Cancillería, requieren de la concurrencia de tantos para que la diplomacia nacional concite, cada vez más, la atención y el debido reconocimiento de parte de la sociedad. Asumo que la agenda modernizadora que impulsa la Cancillería en el ámbito de la ACADE responde al genuino convencimiento que los grados de excelencia son alcanzables.
Hago votos para que el desafortunado episodio que ha provocado esta carta se transforme en germen para una reflexión profunda acerca de las buenas prácticas que deben presidir la convivencia en un Servicio Exterior, cuya misión principal es velar por los intereses nacionales por encima de legítimas diferencias que puedan existir entre sus afiliados.  

 
PABLO CABRERA GAETE
Embajador
DIRECTOR DE LA ACADEMIA DIPLOMATICA “ANDRES BELLO”


							Santiago, 7 de octubre de 2011


(*)  ESCALA COMPARATIVA DE POSTULACIONES A LA ACADE 
EN LOS ULTIMOS 10 AÑOS


         2011:  171 postulantes,    3 quedaron  fuera por antecedentes = 168
         2010:  204 postulantes,    6 quedaron  fuera por antecedentes = 198
         2009:  172 postulantes,  31 quedaron  fuera por antecedentes = 141
         2008:  128 postulantes,  13 quedaron  fuera por antecedentes = 115
         2007:  186 postulantes,  23 quedaron  fuera por antecedentes = 163
         2006:   186 postulantes,   6 quedaron  fuera por antecedentes = 180
         2005:   159 postulantes, 26 quedaron  fuera por antecedentes = 133
         2004:   207 postulantes, 42 quedaron  fuera por antecedentes = 165
         2003:   197 postulantes, 10 quedaron  fuera por antecedentes = 187
         2002:   157 postulantes,  21 quedaron fuera por antecedentes = 136
 



